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MENDOZA, 2 3 HAR 2016 

VISTO: 

El exped iente CUDAP-FAD: 14750/14 , donde obran los antecedentes 
relacionados con el l lamado a Concurso Ab ier to de Antecedentes y Prueba de Oposición para 
cubrir, con carácter efect ivo, DOS cargos Categoría 7 -Tramo In i c i a l - del Ag rupamien to 
Admin is t ra t ivo , comprend ido en el Convenio Colectivo de Trabajo - Decreto Nacional No 
366/06-P.E.N., para cump l i r funciones en la Secretaría Académica de esta Facultad. 

CONSIDERANDO: 

Que el pedido se efectúa en el marco de la ordenanza No 3/08-C.S., por la 
cual se aprobó la "Reglamentación del régimen de concursos para cubrir cargos vacantes del 
personal de apoyo académico de la Universidad Nacional de Cuyo". 

Que, en el marco del artículo 6° del Anexo I de la ordenanza No 3/08-C.S., el 
Consejo Super ior de la Univers idad dictó la resolución No 13/16-C.S., por la cual se autor iza 
la convocator ia del presente concurso, de acuerdo con los datos detal lados en el fo rmu lar io 
previsto en la Circular No 34/13 de Gestión Admin is t rat iva del Rectorado. 

Los in fo rmes producidos por la Secretaría Económico-Financiera de esta 
Unidad Académica, Dirección de Planificación Estratégica de Personal y Dirección General de 
Presupuesto, ambas de Rectorado de la Universidad Nacional de Cuyo. 

Lo aconsejado por la Comisión de Asuntos No Docentes; lo acordado por este 
Cuerpo en sesión del 17 de nov iembre de 2015 y las fechas propuestas por el Depar tamento 
de Concursos de esta Unidad Académica. 

Por ello, a tento a lo expuesto y en ejercic io de las atr ibuc iones establecidas en 
el Artículo 6° del Anexo I de la ordenanza N» 3/08-C.S., 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Convocar a Concurso Abierto de Antecedentes y Prueba de Oposición para 
cubrir, con carácter efect ivo, DOS (2) cargos Categoría 7 -Tramo In i c i a l - del Ag rupamien to 
Admin is t ra t ivo , para desempeñar funciones de auxi l iar admin i s t ra t ivo de la Secretaría de 
Académica depend iente de la Dirección General Académica de esta Facultad, cuyos datos se 
encuentran deta l lados en el Anexo Único de la presente resolución, que consta de DOS (2 ) 
hojas, de con fo rmidad con los establecido en la ordenanza N© 3/08-C.S. y que fueron 
aprobados por resolución No 13/16-C.S. 

ARTÍCULO 2°.- D i fund i r el presente l lamado a concurso duran te QUINCE (15 ) días hábiles, 
en el período comprend ido ent re el ONCE (11 ) y el VEINTINUEVE (29 ) de abri l de 2016 
(artículo 7° del Anexo I de la ordenanza N° 3/08-C.S.). 

ARTICULO 30.- Publicar, en al menos un diario de mayo r circulación de la Provincia, la 
presente convocator ia a concurso, especificándose los datos mínimos establecidos en el 
Artículo 8° del Anexo I de la ordenanza No 3/08-C.S. 

ARTÍCULO 40.- Fijar como período de inscripción el comprend ido ent re los días DOS (2) y 
SEIS (6 ) de mayo de 2016 , inclusive, en el cual los interesados deberán presentar su 
sol ic itud de inscripción en Mesa de Entradas de la Facultad, todos los días hábiles 
admin is t ra t ivos ( lunes a v iernes) en horar io de 09:00 a 13:00 y 15:30 a 19.00. 
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ARTÍCULO 50- Los aspirantes deberán acompañar a su sol ic i tud de inscripción su Curr i cu lum 
Vitae con carácter de declaración ju rada , con las debidas probanzas, acreditados por 
autor idad compe ten te . La falta de presentación de dicha documentación invalidará la 
inscripción del postu lante al concurso (Artículo 9° Anexo I de la ordenanza No 3/08-C.S.). 

ARTÍCULO 6°.- Establecer que la prueba de oposición, a la que se hace referencia en el 
artículo p r imero de la presente resolución, se llevará a cabo en el lu^ar, día y hora que 
de te rm ine el Jurado, integrado según el l istado detal lado en el Anexo Unico de la presente 
resolución, con fo rme con las atr ibuc iones confer idas en el Artículo 12° Inciso b) del Anexo I 
de la ordenanza No 3/08.C.S. 

ARTÍCULO 70.- El t emar i o de la prueba de oposición estará su je to al detal lado en el Anexo 
Único de esta resolución y serán seleccionados y graduados por la Junta Examinadora en el 
orden de la naturaleza y especial idad del cargo que se concursa. 

ARTÍCULO 8°.- Remit i r una copia cert i f icada de la presente resolución de l lamado a concurso 
a la Dirección General de Personal del Rectorado, como así también copla de constancia del 
envío de un correo electrónico con archivo ad jun to de la resolución en f o rma to Word, a la 
dirección rrhh@uncu.edu.ar, a f in de d i fundir lo en la página Web de la Univers idad, en v i r tud 
de lo establecido en el Artículo 8°, último párrafo, del Anexo I de la ordenanza N° 3/08-C.S. 

ARTÍCULO 90.- Convocar, med iante notificación fehac iente que deberá constar en las 
actuaciones del presente concurso, al Sindicato del Personal de Apoyo Académico de la 
Univers idad Nacional de Cuyo (SPUNC) a part ic ipar con carácter de veedor, med iante la 
designación de UN (1) representante. 

ARTÍCULO 10°,- Disponer que la notificación del Acta de Determinación de Aspirantes y Acta 
Final prev istas en los incisos a) y d ) , respect ivamente, del Artículo 13 del Anexo I de la 
ordenanza No 3/08-C.S., se realizará med iante notificación en el exped iente, las que se 
pondrán a disposición de los postulantes y aspirantes du ran te TRES (3 ) días hábiles, 
poster iores a su d ictado, en el Depar tamento de Concursos - Dirección de Personal de la 
Facultad de Artes y Diseño, sede Edificio de Gobierno - Centro Universitar io, Ciudad, 
Mendoza. Los interesados deberán procurar regu la rmente la consulta sobre el estado de 
definición del concurso. 

ARTÍCULO l i o . - Los postu lantes podrán obtener mayo r información del presente l lamado a 
concurso en Mesa de Entradas de la Facultad de Artes y Diseño, Centro Universitar io, Sede 
Edificio de Gobierno - Ciudad, Mendoza, o ingresando a la página Web www.uncu.edu.ar 
( l ink - Concursos Personal de Apoyo Académico). 

ARTÍCULO 120.- Disponer que, f inalizada la comunicación de la resolución def init iva a los 
'l^^^^jí'concursantes, los m i smos tendrán un plazo de TREINTA (30 ) días para el ret i ro de la 

documentación presentada. Dicho ret i ro se realizará bajo constancia en Mesa de Entradas de 
la Facultad de Ar tes y Diseño de la Universidad Nacional de Cuyo, Centro Universitar io, 
Ciudad, Mendoza. 
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ARTÍCULO 130.- A los efectos de la tramitación del presente concurso se tendrán en cuenta 
las no rmas establecidas en la ordenanza No 3/08-C.S., en v i r t ud de la cual se aprobó la 
"REGLAMENTACIÓN DEL RÉGIMEN DE CONCURSOS PARA CUBRIR CARGOS VACANTES DEL 
PERSONAL DE APOYO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO", 
comprend ido en el Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las 
Inst i tuc iones Univers i tar ias Nacionales celebrado por el Consejo In terun ivers i ta r io Nacional y 
la Federación Argent ina de Trabajadores de las Univers idades Nacionales, homologado por 
Decreto Nacional No 366/06 . 

ARTÍCULO 140.- Comuniqúese e insértese en el l ibro de resoluciones del Consejo Direct ivo. 
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ANEXO ÚNICO 

LLAMADO A CONCURSO DEL PERSONAL DE APOYO ACADÉMICO 
Ordenanza No 3/08 - Consejo Super ior de la Univers idad Nacional de Cuyo 

1 ) D e p e n d e n c i a d e la v a c a n t e : 
a) U n i d a d Académica: Facultad de Artes y Diseño 
b) U n i d a d O r g a n i z a t i v a : Secretaría Académica 
c) Área o Sección d o n d e p e r t e n e c e n l a s f u n c i o n e s : Dirección General Académica 

2 ) D a t o s d e l C o n c u r s o : 
a) C l a s e d e C o n c u r s o : Abierto. 
b) M e c a n i s m o de l C o n c u r s o : Antecedentes y Oposición 

3 ) A g r u p a m i e n t o : Administrativo 
4 ) T r a m o : Inicial 
5 ) Categoría: 7 
6 ) D e t a l l e s de l C a r g o : 

• Funciones Específicas: Auxi l iar Admin is t ra t ivo 
7 ) C a n t i d a d d e C a r g o s : DOS (2 ) 
8 ) H o r a r i o d e desempeño p r e v i s t o : 0 7 : 0 0 a 1 4 : 0 0 
9 ) Remuneración de l c a r g o : $9.634,00 
1 0 ) B o n i f i c a c i o n e s e s p e c i a l e s : 
1 1 ) L u g a r y h o r a r i o e n q u e los i n t e r e s a d o s deberán p r e s e n t a r la documentación: 
Mesa de Entradas de la Facultad de Artes y Diseño de 9:00 a 13:00 y de 15:30 a 19:00. 
1 2 ) N o m b r e s d e l os i n t e g r a n t e s de l J u r a d o de l C o n c u r s o : 

a) Jurados T i tu lares 

Apellido y Nombres NO de 
Legajo 

NO de 
Documento 

Categoría 
de 

revista 
Agrupamiento Cargo que Ocupa 

MAURANO, I v o n n e A n a 1 5 . 8 5 6 1 2 . 8 6 0 . 5 8 9 A - 0 3 Admin i s t ra t i vo I n g r e s o y Estadística 

CADUTO, S o n i a E u s e b i a 
F r a n c i s c a 1 8 . 3 1 6 1 7 . 6 4 0 . 4 7 8 A - 0 3 Admin i s t ra t i vo J e f e Dpto. Operat ivo 

Secretaría Académica 

Montenegro , Mabel Nancy 2 2 . 3 9 8 1 2 . 4 5 8 . 0 8 6 A - 0 5 Admin i s t ra t i vo Aux i l i a r Admin is t ra t ivo 
Dpto . C i a s e s y Exámenes 

b) Jurados Suplentes 

Apellido y Nombres NO de Legajo NO de 
Documento 

Categoría 
de 

revista 
Agrupamiento Cargo que Ocupa 

GALI.ARDO, Dora B e a t r i z 2 2 . 6 5 2 1 1 . 3 0 0 . 8 2 1 A - 0 3 Admin i s t ra t i vo D e p a r t a m e n t o de C l a s e s y 
Exámenes. 

P I O N E T T I , S a n d r a 
Mir iam 1 7 . 2 9 7 1 6 , 4 7 0 . 5 9 8 A - 0 3 Admin i s t ra t i vo D e p a r t a m e n t o Opera t l vo -

C a r r e r a s Mus ica les . 

L O Y E R O , A n d r e a Y o l a n d a 2 8 . 8 5 5 2 0 . 2 2 0 . 7 1 3 A - 0 7 Admin i s t ra t i vo Aux i l i a r Admin is t ra t ivo 
Dpto. C l a s e s y Exámenes 

1 3 ) R e q u i s i t o s : Son aquel los establecidos en el T i tu lo 3-"Condiciones de Ingreso", artículo 
^ 1° del Decreto Nacional No 366/06 . 

"Para ingresar como trabajador en una institución universitaria nacional se 
requieren: 
• Las condiciones de conduad e idoneiddd para el cargo de que se trate, lo que se 

acreditará a través de los mecanismos que se establezcan. 
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Anexo Único - Hoja 2 

• Cumplir satisfactoriamente con el examen de aptitud psicofísica correspondiente 
• No estar incurso en alguna de las circunstancias que se detallan a continuación: 

a) Haber sido condenado por delito doloso, hasta el cumplimiento de la pena privativa 
de la libertad, o el término previsto para la prescripción de la pena. 

b) Haber sido condenado por delito en perjuicio de cualquier institución universitaria 
nacional o de la administración pública nacional, provincial o municipal. 

c) Estar inhabilitado para ejercicio de cargos públicos. 
d) Haber sido sancionado con exoneración o cesantía en cualquier institución 

universitaria nacional o en la administración pública nacional, provincial o 
municipal. 

e) Haber incurrido en actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema 
democrático, conforme a lo previsto en el artículo 36 de la Constitución Nacional y 
el Título X del Código Penal, aún cuando se hubieren beneficiado por el indulto o la 
condonación de la pena." 

1 4 ) C o n d i c i o n e s G e n e r a l e s : 
• Estudios Secundar ios completos o Polimodal 

1 5 ) C o n d i c i o n e s P a r t i c u l a r e s (Per f i l de l p o s t u l a n t e ) : 
• Cond i c iones Genera les de Reg l amentac i ones que se ap l i quen a la t a r ea . 
• Conoc im i en t o s Genera les en el m a n e j o informático (p rocesado res de t e x t o , 

co r r eo electrónico- Excel) 
• Predisposición para el t r a b a j o en equ ipo y buen t r a t o en las re lac iones 

i n t e rpe r sona l e s . 
• Capac idad para reso lve r p r ob l emas d en t r o del área. 
• Cooperación y c u m p l i m i e n t o ef icaz y e f i c i en te de las t a reas . 

1 6 ) T e m a r i o G e n e r a l : 
La Prueba de Oposición abarcará: 

• Es ta tu to Un i ve r s i t a r i o : Título I , I I y I I I 
• Es t ruc tu ra Orgánico Func iona l : Dirección Genera l Académica (o rdenanza No 

112/03-C .S . ) 
Reglamentación Académica: o r d e n a n z a NO 14/00-C .D. y s u s m o d i f i c a t o r i a s 
o rdenanzas NO 6/03-C.D.; 01/09-C .D . y 3/12-C.D. 

• Reglamentación a l u m n o un i ve r s i t a r i o : o rdenanza NO 24/07-C .S . 
• Estadísticas 
• Dec re to Nac iona l NO 3 6 6 / 0 6 : Título I I : artículos 11 , 12 , 13 . 
• Conocimientos Generales en el manejo informático (Excel - Word-Correo Electrónico-

Internet). 


